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Señora 
Sandra Bessudo Lion  
Directora General 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 
Bogotá, Colombia 
 

 
Re: ATN/TC-13711-CO. Cooperación Técnica No 

Reembolsable. Estudio de Mercado y Coordinación del 
Programa “Colombia Sustainable Energy Finance”.  

Estimada señora Directora: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la comunicación remitida por la señora Silvia 
Margarita Carrizosa Camacho, de fecha 3 de diciembre de 2012, el Banco Interamericano de Desarrollo, en 
adelante el “Banco”, aprobó la utilización de recursos para la cooperación técnica indicada en la referencia, 
en adelante la “Cooperación Técnica”, por hasta doscientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$275.000), que se desembolsarán con cargo a los recursos del Fondo Fiduciario de 
Tecnología Limpia, para la ejecución de las actividades descritas en el Documento de Cooperación Técnica 
aprobado por el Banco el día 8 de Febrero de 2013. 
 
 Los objetivos principales de la Cooperación Técnica son: (i) proveer apoyo al país para llevar a cabo 
las actividades necesarias para la implementación, coordinación y seguimiento del Programa “Colombia 
Sustainable Energy Finance” (en adelante el “Programa”), así como su coordinación con otros programas de 
eficiencia energética y energía limpia adelantados por el Banco en Colombia; y (ii) desarrollar un estudio que 
evalúe el estado del mercado de eficiencia energética y energía limpia en Colombia.  
 

Para cumplir con este objetivo, el Banco utilizará los recursos de la Cooperación Técnica para 
contratar y pagar directamente, conforme a las políticas y procedimientos del Banco, los servicios de 
consultoría que sean necesarios para implementar las actividades de la Cooperación Técnica.  
 
 Entendemos que tanto los consultores contratados como el personal del Banco contarán con la 
cooperación y el apoyo de la Republica de Colombia para la ejecución de las actividades dentro del país. 
Dicha cooperación incluirá el apoyo técnico y logístico necesario para el desarrollo de la Cooperación 
Técnica. 
 
 El financiamiento de los servicios de consultoría no implica en forma alguna un compromiso de 
parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier programa, proyecto o servicio que directa o 
indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los consultores 
no comprometerán al Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que considere apropiadas. 
 



- 2 - 

ATN/TC-13711-CO  

 El plazo para la ejecución y desembolso de la Cooperación Técnica será de treinta (30) meses 
contados a partir de la fecha de esta carta. Cualquier parte de la contribución no utilizada dentro de ese plazo 
será cancelada.  
 

De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a poner a 
disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, salvo que dentro de un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta comunicación, se comunique 
al Banco por escrito que la información contenida en esta comunicación es de carácter confidencial o que 
su publicación podría dañar sus relaciones con el Banco. 
 
 
  

Muy atentamente, 
 
 

/f/ Rafael de la Cruz 
_____________________ 

Rafael de la Cruz 
Representante del Banco en Colombia 
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